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Quemediante las actuaciones se tramitan las solicitudes de profesionalespara

desarrollar actividades en calidad de Adscriptos en los cursos introductorios de las

carreras de Licenciatura en Ciencia Política y Licenciatura en Sociología de la Facultad

de Ciencias Sociales; y

CONSIDERANDO:

Que la docente a cargo del dictado de la asignatura, presta conformidad a lo

solicitado por los profesionales.
Que las solicitudes cuentan con la verificación del Despacho Docentede la

Facultad de Ciencias Sociales.

Lo establecido en la Resolución HCACETS Nº 46/05 y lo dispuesto por

Resolución HCS Nº 725/2016.

POR ELLO:

LA DECANA NORMALIZADORA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1: Admitir para desarrollar durante el Ciclo Lectivo 2018, el primer año

de Adscripción a los profesionales y en las asignaturas que a continuación se detallan:

Docente Tituiar& mrgodei dictado—de la as;gnatura fntmduccrón zii

33 Ciencia _?oiítieá, Prof. Ceci£ia Carrizo _

>

Apellido y nombre del profesional ___-_DNÍN
“

EXPTE

Crisafulli Andrés Victor 33411316 0062582/2017

Kohl Nadia 33810659 0062583/2017

¿DocenteTituiar a cargodei dictado de ia asignatura lntrodaecron &:

ia Socioiogí—a,Prof— Rubén Carº »

A ellido nombredel rofesional D__-_N1Nº
.

EXPTE
'

fulli Andrés Victor 3341 1316 0062584/2017

r

ART ULO 2: Protocolizar. Comunicar. Notificar. Girar las actuaciones al Área
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